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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. SU APLICACIÓN EN EL JUICIO LABORAL ESTÁ
SUPEDITADA A QUE SE DEMUESTRE LA INSOLVENCIA DEL PRINCIPAL OBLIGADO. El
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo dispone que los beneficiarios directos de las obras o
servicios serán solidariamente responsables, cuando esté demostrado que el patrón que
contrató al trabajador o trabajadores, carece de elementos propios y suficientes para cumplir
las obligaciones que deriven de las relaciones con esos trabajadores; sin embargo, para
determinar esa responsabilidad solidaria no basta demandar a la persona moral o física que se
considera beneficiada con el servicio, y que en el juicio laboral se demuestre ese beneficio,
pues lo que debe demostrarse es la insolvencia del principal obligado, esto es, de quien
contrató al trabajador y lo envió a prestar un servicio a otra empresa o persona física; de ahí
que sobre la responsabilidad solidaria debe resolverse cuando aparezca la insolvencia del
principal obligado a satisfacer las prestaciones del trabajador o trabajadores, esto es, que no
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dispone de elementos propios o recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que
derivan de la relación de trabajo, insolvencia que puede aparecer dentro del propio juicio
laboral, o principalmente al ejecutarse el laudo respectivo, donde se podrá hacer valer la
responsabilidad solidaria mediante la vía incidental respectiva, con independencia de que el
beneficiado con la prestación de servicios hubiere o no sido condenado en el laudo que dirimió
el juicio laboral.

  

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.

  

Amparo directo 138/2013. Industrias de Hule Galgo, S.A. de C.V. 4 de abril de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: José Guerrero Láscares. Secretaria: Ana María Segura Anaya.

  

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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